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Fiscal Regional Trinidad $teinert 
determino que militares bolivianos 

fueran reconducidos a su país 
En comunicado oficial emitido por la Fiscalía 

Regional, se conoció la determinación de la 

Fiscal Regional de Tarapacá, Trinidad Steinert 

de dejar en libertad a los tres militares boli- 

vianos sorprendidos en territorio chileno. 

La medida la adoptó en virtud de que las pri- 

meras indagaciones permitieron establecer 

que los uniformados de Bolivia no han parti- 

cipado en ningún ilícito en nuestro país. 

El texto emitido por la autoridad es el 

siguiente: 

“En relación a la detención el de 3 militares 

bolivianos en territorio chileno en el sector 

del salar de Coipasa, comuna de Colchane, el 

día 31 de diciembre, la Fiscalía Regional de 

Tarapacá informó que carabineros realizó las 

diligencias instruidas por la fiscal regional de 

Tarapacá, Trinidad Steinert, determinando 

que por ahora no existen antecedentes de 

que los militares hayan participado de algún 

ilícito en nuestro país y que el ingreso a terri- 

torio nacional se habría debido a un error al 

no contar con equipos tecnológicos que les 

permitieran determinar el lugar exacto en 

que se encontraban. Con esos antecedentes, 

la Fiscal Regional resolvió dejarlos apercibi- 

dos y disponer que fueran reconducidos a 

su país, lo que se concretó a las 23:45 horas 

de ayer ( martes 31 de diciembre). Las armas 

que portaban dos de ellos fueron incautadas 

a la espera de los resultados finales de las pe- 

ricias realizadas.” 

  

  

Fiscalía ordena 

diligencias tras 

detención de 

tres militares 

bolivianos en 

Colchane 

La Fiscalía Regional de Tarapacá 
informó este martes que Cara- 

bineros se encarga de las dili- 

gencias tras la detención de tres 

militares bolivianos armados 

en Colchane. 

Estas diligencias incluyen la toma 

de declaraciones de los deteni- 

dos como imputados, las peri- 

cias necesarias para determinar 

la distancia exacta a la que in- 

gresaron a Chile y los informes 

preliminares sobre las armas 

incautadas. 
La detención se produjo este 

martes en el sector del Salar de ¿QUÉ PASÓ? 
Coipasa, donde una patrulla del 
Ejército de Chile interceptó a 

militares bolivianos, dos de 

cuales portaban armas de fuego. 

  
La detención ocurrió este martes 
en el sector del Salar de Coipasa, 

en la comuna de Colchane, Re- 

gión de Tarapacá. 

Durante el recorrido de una pa- 

trulla del Ejército de Chile, a 
aproximadamente 800 metros 

de la frontera con Bolivia, los mi- 

litares chilenos interceptaron a 

tres hombres del Ejército bolivia- 

no. Al proceder con la detención, 

se descubrió que dos de los dete- 

nidos portaban armas de fuego. 

tres 

los 

Los sujetos arrestados fueron 

identificados como Diego Mo- 

rales Yucra de 28 años, Alférez 

de la Armada Boliviana; Juan 

Alex Condori Apazi de 42 años, 

Suboficial segundo del Ejército 

Boliviano; y Brandon Silvestre 

Vargas, de 19 años, Soldado del 

Ejército Boliviano. 
Entre las armas incautadas se 

encuentran una pistola Glock, 

modelo 17, con 6 cartuchos de 9 

mm y 6 cartuchos de fogueo de 9 

mm, así como una pistola marca 

Morinco, modelo NP22, que no 

tenía munición. 

COMUNICADO DEL EJÉRCITO 

Pasadas las 20:30 horas ( pasa- 

do martes 31 de diciembre de 

2024), la Jefatura del Área Fron- 

teriza Tarapacá del Ejército emi- 
tió un comunicado de tres pun- 

tos donde confirmó el episodio. 

“Mientras personal del Ejército 

realizaba un patrullaje planifica- 

do en el sector general del Salar 

de Coipasa, detectaron la presen- 

cia de tres individuos, quienes se 

desplazaban a pie desde terri- 

torio chileno en dirección a Bo- 

livia (alrededor de 1.300 metros 

desde el límite fronterizo). Al 
aproximarse la patrulla, ésta 

constató que se trataba de per- 

sonal que vestía uniforme militar, 

con armamento y equipo, por lo 

que realizaron el control respecti- 

vo, identificando a un oficial de la 

Armada boliviana, un suboficial y 

un soldado conscripto del Ejérci- 

to de dicho país”, señala el texto. 

“Ante esta situación, el personal 

de la Jefatura de Área Fronteriza 

“Tarapacá”, procedió a detener y 
conducir al personal de las Fuer- 

zas Armadas hacia la Subcomi- 

saría de Carabineros de Chile de 

la comuna de Colchane, donde 

se ejecutaron los procedimien- 

tos correspondientes, para lue- 

go ponerlos a disposición del 

Ministerio Público”, agrega el 

comunicado. 

“Finalmente, cabe señalar que en 

este procedimiento no hubo em- 

pleo de armas de fuego, heridos 

ni lesionados”, cierra el mensaje 

del Ejército.
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